


1. Fechas de Matrícula.

Matrícula ordinaria: 16/5/25 al 22/5/25

Matrícula extraordinaria:  18/6/25 al 22/5/25

2. Formulario de inscripción.

3. Tasas de matrícula:

Las tasas de matrícula fijadas para este curso son:

- Ordinaria: 78,20€

-  Reducida:  39,10€, familia numerosa o monoparental de carácter general  (debe aportarse

documento acreditativo) 

-  Exentos:  Matrícula de honor en 2º de Bachillerato, familia  numerosa o monoparental de

carácter  especial,  víctimas  de  violencia  de  género,  víctimas  de  actos  terroristas  o  bandas,

discapacidad  de  más  del  33%,  protección  de  menores,  exclusión  social  y  perceptores  del

ingreso mínimo vital o renta valenciana de inclusión (debe aportarse documento acreditativo)

Pasos para realizar el pago:

a. En la barra de dirección del navegador: http://universite.umh.es/recibos?pau=pau

b. En desplegable TIPO seleccionar: Prueba de Acceso a la Universidad (sale por defecto).

c. En desplegable SUBTIPO seleccionar: Matrícula PAU 2024-2025 (sale por defecto).

http://universite.umh.es/recibos?pau=pau
https://forms.office.com/e/ZNx5dUi6wA


d. Botón Continuar.

e. En desplegable Tipo de documento: seleccionar el que corresponda en cada caso (NIF, NIE o

pasaporte). 

f. En Número de documento: completar con el número y letra de documento del estudiantado

(sin espacios, sin puntos). 

g. En Apellidos y nombre: completar con los del estudiantado. 

h. Observaciones: indicar el nombre del centro con la denominación: IES MEDITERRÀNIA  

i.  El  estudiantado  que  tenga  reconocida  la  condición  de  familia  numerosa/monoparental

general gozará de una bonificación del 50 % del pago de la tasa y deberá marcarlo en la casilla

correspondiente.

j. El campo Número está inactivo. Hay que emitir un recibo por cada estudiante. 

k.  Botón Continuar. 



l.  Una vez generado el  recibo, el  estudiantado podrá  1) recomendado  pagarlo a través de

internet: el estudiantado como justificante de haber realizado el pago correctamente deberá

presentar  en  su  centro,  a  través  del  formulario  de  inscripción,  el  recibo  que aparece  en

pantalla tras haberlo realizado o 2) imprimirlo y pagarlo en cualquiera de las entidades que

aparece al pie del mismo: en el mismo impreso aparecen tres ejemplares del recibo, uno para

la  entidad  bancaria,  otro  para  el  estudiantado  y  otro  para  la  universidad.  Este  último,

conformado  por  la  entidad  bancaria,  será  el  que  el  estudiantado  deberá  aportar  como

justificante a su centro en la fecha que éste le indique a través del formulario de inscripción.

4. Horarios 

El alumnado deberá presentarse a las 8:30 debe estar presente en la sede correspondiente: 



Los  delegados  y  las  delegadas  de  centro  recibirán  del  Tribunal  tanto  las  etiquetas

identificativas como los horarios personalizados del alumnado de su centro que se presentan a

las PAU. El alumnado deberá comprobar que los datos personales de las etiquetas y de su

horario personalizado son correctos. Si se detectase cualquier error, deberá comunicarlo al

delegado del centro:

Convocatoria ordinaria: José Covelo

Convocatoria extraordinaria: Marc Arlandis

El alumnado que se examine únicamente de la fase específica deberán personarse en la sede

de su tribunal a las 12:00 horas del primer día de las pruebas para recoger sus etiquetas. 

5. Resultados 

Convocatoria ordinaria: 13 de junio (13:00 horas) 

Convocatoria extraordinaria: 8 de julio (17:00 horas) 

IMPORTANTE: En el juego de etiquetas identificativas están tanto el usuario como tu clave

personal,  que  te  permitirán  acceder  al  Portal  del  Alumno  de  las  pruebas  de  acceso.  El

estudiante  deberá  imprimir  su  tarjeta  de  selectividad  (PAU),  que  se  podrá  descargar  en

https://appweb.edu.gva.es/paseu/login.sec a  partir  de  las  fechas  anteriormente  indicadas.

Dicha tarjeta dispone de un código de autentificación que sustituye la firma del presidente/a

del Tribunal.

6. Revisiones 

El alumnado podrán solicitar, por vía telemática a través del Portal del Alumno, REVISIÓN de la

calificación  obtenida  en  uno o  más  exámenes  que  componen las  pruebas  de  acceso  a  la

universidad. Las pruebas sobre las que hayas presentado solicitud de revisión de la calificación

serán corregidas por un corrector o correctora distinto o distinta al que realizó la  primera

corrección.

Plazo de presentación de solicitudes de revisiones: 

- Convocatoria ordinaria junio: el 16, 17 y 18 de junio (último día hasta las 14:00 horas).

- Convocatoria extraordinaria julio: el 9, 10 y 11 de julio (último día hasta las 14:00 horas).

https://appweb.edu.gva.es/paseu/login.sec


Los resultados de la revisión estarán disponibles en el acceso identificado del estudiante:

- Convocatoria ordinaria junio: 20 de junio.

- Convocatoria extraordinaria julio: 15 de julio (a las 18:00 horas).

El plazo para presentar la solicitud de ver exámenes, será: 

- Convocatoria ordinaria junio: 26 y 27 de junio (último día hasta las 14:00 horas).

- Convocatoria extraordinaria julio: 16 y 17 de julio (último día hasta las 14:00 horas).



7. Mantenimiento del anonimato del alumnado

8. Fechas de importancia



9. Horario de pruebas





10. Selectividad con Eficacia

Recomendamos revisar el documento selectividad con eficacia que se puede descargar de la

web del centro.

11. Resumen de Documentación a presentar en el formulario de inscripción a la PAU:



1. Copia en PDF-imagen de DNI o Pasaporte o NIE por ambas caras

2. Solicitud de transporte (únicamente en la convocatoria ordinaria)

3. Tarjeta de familia numerosa-monoparental (de ser el caso)

4. Certificado de matrícula de honor (de ser el caso)

5. Recibo de abono de la PAU en la UMH (punto 3 de esta guía).

6. PDF relleno de solicitud del título de bachillerato

7. Justificante del pago bancario del título de bachillerato: descargar  modelo 046, abonar

y adjuntar únicamente el justificante de pago

8. PDF de la petición del Historial académico de Bachillerato

9. Justificante de bancario de abono del Historial académico de Bachillerato.

10. Adaptaciónes-Exención de Valenciano (Documento justificativo)

https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=ADMIN
http://www.ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=TITULOS
https://gvaedu.sharepoint.com/sites/DOCUMENTAR-03015129/Documentos%20compartidos/Forms/AllItems.aspx?id=%2Fsites%2FDOCUMENTAR-03015129%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FWeb%2FSecretaria%2FSOLICITUD_TTULO.pdf&parent=%2Fsites%2FDOCUMENTAR-03015129%2FDocumentos%20compartidos%2FGeneral%2FWeb%2FSecretaria&p=true&ga=1

